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AFECTAR LA ESPERA PRIVADA DE LA 
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EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 
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tID 
ADJUDICACION DIRECTA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL AA•50-GYR-050GYR031 •N•152-
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 2023 

IMSS 
DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA ADQUISICION DE MATERIAL DE JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y OSTEOSINTESIS Y 

ENDOPROTESIS EQUIPAMIENTO 
CONTRA TO ABT-A-23-27-0406-0096 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto 
en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en Ciudad Obregón, 
Sonora, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES 

Por lo anterior expuesto, "EL INSTITUTO" y "EL PROVEEDOR", manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en todas sus partes, por cuadriplicado, en Ciudad Obregón, Sonora, el día 15 
de Junio de 2023. 

� 

"EL INSTITUTO" 
d " ROVEEDOR" 

Dra. María de Lou1"nfi:!!N:l1lliz'Espínosa 
Titular del Órgano de Op ón Administrativa 

Desconcentrada Estatal Sonora, establecido en la 
fracción XXVI, del artículo 155, en relación con el 
articulo 2, fracción IV, inciso a), del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social 

Titular de la Jefatura de Servicios 
De Prestaciones Médicas 
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� 
Spinemed, g_A, de C.V. 
RFC: LHE-030917-K1A 

Jesús Alberto Pablos Ruiz 
Representante Legal 

Titular del Área Responsab 
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